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CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR DEL INSTITUTO 
DE LA POLICIA AUXILIAR Y PROTECCIÓN PATRIMONIAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, A TRAVES DEL INSTITUTO DE LA POLICIA AUXILIAR Y 
PROTECCIÓN PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADA POR EL LIC. HECTOR MANUEL 
RIVEROS HERNANDEZ, COMISIONADO DEL IPAX, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL INSTITUTO" Y POR LA OTRA 
LA C. MARIA DORIS VERA HERNANDEZ, EN SU CALIDAD DE PERSONA 
FISICA, DEDICADA A ACTIVIDADES EMPRESARIALES, A QUIEN SE LE 
DENOMINARA COMO "EL PRESTADOR", SUJETANDOSE LAS PARTES AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S  

A).- Que el parque vehicular con que actualmente cuenta el Instituto ce la 
Policía Auxiliar y Protección Patrimonial para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para atender la demanda de servicio es de 206 unidades 
automotoras, con modelos que datan del año 1992 al 2019, entre los que se 
encuentran automóviles compactos, camionetas de pasajeros, autobuses, 
vehículos de carga de diversas capacidades y motocicletas. 

B).- Que debido principalmente a que las unidades existentes presentan 
deterioro natural a causa de su constante uso, resulta indispensable 
proporcionarles periódicamente el servicio de mantenimiento preventivc y 

correctivo, incluyendo refacciones automotrices; que harán que la vida útil del 
vehículo se prolongue y consecuentemente, predecir si es necesario realizar 
correcciones o ajustes antes de que ocurra una falla, así como llevar a cabo 
las reparaciones a las diferentes partes del vehículo en el momento en que 
dejan de funcionar o empiezan a fallar, dentro de un parámetro de efectividad 
inmediata; en virtud de que, no se pueden suspender los servicios que 
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requieren de la utilización de vehículos para atender las múltiples actividades 
de trabajo que se lleva a cabo en las diversas Comandancias y bases er el 
Estado, sin descuidar la seguridad de los patrulleros y usuarios de las 
unidades. 

C).- Que aunado a lo anterior, se ha valorado la conveniencia de celebrar 
contratos abiertos; toda vez que mediante esta figura, únicamente existe la 
obligación de realizar el servicio de mantenimiento a los vehículos que 
conforme a las necesidades se vayan requiriendo y a la disponibilidad que se 
otorgue, sin que se comprometan recursos, lo que implica una optimización 
del gasto, pues únicamente se comprometerá el recurso para los 
mantenimientos o reparaciones, conforme a su uso, cuando los vehículos así 
se requieran. 

D).- Que la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
del parque vehicular del Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave , se adjudique de mane, a 
directa su contratación, a través de contrato abierto, con el prestador del 
servicio, el C. MARIA DORIS VERA HERNANDEZ, se encuentra fundamentada 
en lo dispuesto por en los Artículos 28 y 55 Fracción V, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo dictamen fue 
emitido por la Gerencia de Administración el 28 de Marzo del año 2019, fue 
aprobado mediante el Acuerdo IPAX-III-041-28/03/19 y aprobada er ,a 
Tercera Reunión Ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamien :os, 
Servicios y Enajenaciones de Bienes Muebles efectuada el 28 de Marzo de 
2019, por lo que es procedente la celebración del presente contrato con el C. 
MARIA DORIS VERA HERNANDEZ. 

D E C L A R A C I O N E S  

OFICINAS CENTRALES 

A• Gatp,ar v...,. No 3'):: 

:o1 Lasfutnlfl CP 9Í09& 
x._v .. re1 io,m,&<11&<100 
wwwJp•• i,ob ""' 

¡ 



VERACRUZ 
GOBIERNO 
OELESTAOO 

SSP 
s.c ... taría da 

5-guridad Publica 

IPAX 
tnsututo de 111 Pohc•a 

Auxiliar y Protecc,ón 

Patnmon,al 

I. DE "EL INSTITUTO" 

a).- Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 272 que crea 
el Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, es un Organismo Público Descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

b).- Que "EL INSTITUTO", tiene como objetivo principal prestar servicios de 
seguridad a empresas e instituciones establecidas en el Estado o que el destino 
final sea Veracruz y entre sus atribuciones se encuentran las de organizar y 

controlar los servicios de seguridad y protección que contraten las empresas, 
industrias, instituciones bancarias, comercios, particulares y dependencias 
federales, estatales o municipales; Así como comercializar, diseñar, opera ' y 
supervisar el establecimiento de dispositivos de seguridad, en los órganos, 
instituciones o dependencias que contraten sus servicios. 

e).- Que el Lic. Héctor Manuel Riveras Hernández, en su carácter de 
Comisionado del Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente contrato, como lo acredita con el nombramiento de fecha 
1 de diciembre 2018, expedido por el C. Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz, así como lo establecido en los artículos 5 fracción II y 
XII, 21 fracción II de la Ley número 272 que crea el Instituto de la Policía 
Auxiliar y Protección Patrimonial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, publicada en la Gaceta Oficial del Estado el día 12 de Agosto de 2005 

e).- Que su representada se encuentra registrada en la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público bajo la clave IPA0508126H7, lo que acredita con la cédula de 
identificación fiscal folio E 2451046. 
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d).- Que señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
la avenida Gaspar Yanga número 305, Colonia Las Fuentes de esta ciudad, de 
Xalapa, Veracruz. 

e).- Que como resultado de la adjudicación directa por excepción de Ley en la 
que participó "EL PRESTADOR" se procede a celebrar el presente contrato. 

I.- DE "EL PRESTADOR" 

a).- Que el C. María Doris Vera Hernández, mayor de edad y en pleno goce de 
sus derechos, con personalidad jurídica y facultades suficientes para suscribir 
y obligarse en términos del presente contrato, que tiene como domicilio en la 
calle Cárpatos No. 8, Col. Lomas de Casa Blanca, C.P. 91155, en xalapo, 
Veracruz, se identifica con su credencial para votar del Instituto Federal 
Electoral clave de Elector VRHRDR68120221M200. 

b).- Señala como domicilio para todos los efectos legales de este contrato, el 
ubicado en la Calle Cárpatos No. 8, Col. Lomas de Casa Blanca, C.P. 9115�,  
en Xalapa, Veracruz, Teléfono 228 8 10 55 89 Correo Electrónico 
madoris 1968@hotmail.com 

e).- Que se encuentra al corriente de sus contribuciones y que su R.F.C. 
VEHD681202P33, dedicada a actividades empresariales en el giro de 
reparación mecánica en general de automóviles y camiones y Comercio al por 
menor de partes y refacciones nuevas para automóviles, camioneta; y 
camiones. 

d).- Que está registrado con el número de proveedor 27156 en el catálogc de 
la Secretaria de Finanzas y Planeación, cuenta con la ínfraestructur.s y 
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capacidad suficiente para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
materia del presente instrumento. 

Las partes en este acto manifiestan, bajo protesta de decir verdad y bajo su 
más estricta responsabilidad, que dicha personalidad no le ha sido revocada o 
invalidada de modo alguno. 

C L A U S U L A S  

OBJETO OEL SERVICIO 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR" y "EL INSTITUTO" acuerdan la suscripción 
del presente contrato abierto de prestación del servicio de mantenimiento 
(preventivo y correctivo) a las unidades vehiculares automotrices que forman 
parte del parque vehicular de "EL INSTITUTO", cuyos servicios incluyen 
refacciones automotrices, laminación y pintura, con base en las 
consideraciones siguientes: 

a) La prestación del servrcio de mantenimiento (preventivo y correctivo) 
únicamente procederá con base al requerimiento que por escrito formule "EL 

INSTITUTO" a través de su Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales/ Oficina de Transportes, estableciéndose bien detallado el servicio 
a realizarse. 

b) La referencia del objeto y costo de la prestación del servrcro de 
mantenimiento (preventivo y correctivo) lo constituye la relación general que 
describe el número, las características, los conceptos y los precios unitarios y 

fijos del mantenimiento preventivo y/o correctivo de unidades vehiculares, que 
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se establecen en el ANEXO ÚNICO que maneja la Oficina de Transportes, cue 
será fija durante la vigencia del servicio. 

c) "EL INSTITUTO" pagará a "EL PRESTADOR" únicamente el servicio de 
mantenimiento (preventivo y correctivo) requerido por escrito y efectivamente 
prestado y verificado. 

SOBRE EL PAGO DE LOS SERVICIOS 

SEGUNDA.- "EL INSTITUTO" pagará a "EL PRESTADOR" el importe que 
corresponda por los servicios de mantenimiento (preventivo y correctivo) 
prestados que le sean requeridos, durante la vigencia del presente contrato, 

considerando que los costos de facturación deberán basarse en los conceptos 
de mantenimiento y precios unitarios que se detallan en el ANEXO ÚNICO, 
precios a los cuales deberá agregarse el IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

Las partes acuerdan que "EL INSTITUTO" no hará pago alguno por ningún 
otro concepto a "EL PRESTADOR" 

PROCEDENCIA DEL PAGO 

TERCERA.- Las partes convienen que para que proceda el pago del o los 
servicios de mantenimiento (preventivo y correctivo) efectivamente prestados, 

a que se refiere el inciso c) de la cláusula primera del presente contrato, se 
acreditará previamente la prestación del servicio de mantenimiento que 
corresponda con el sello de recibido y el nombre y firma del responsable de la 
Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales de "EL 
INSTITUTO" en la facturación correspondiente. 
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